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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de marzo de dos mil veintiséis. 
[bookmark: _heading=h.daj3j2xo6q66][bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 10029/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXX XXXX XXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00686/SECTI/IP/2025, por parte de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitud de acceso a la información. El seis de agosto de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó la solicitud de acceso a la información pública ante el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, mediante la cual requirió lo siguiente:
 “Buenos días, en apego al Manual General de organización de la Secretaria de Educación, Ciencia Tecnología e innovación y a las funciones que le competen al departamento de enlace ciudadano solicito mediante el SOCOSIEM la siguiente información: 1. mencionar los procesos para la elaboración de estrategias y actividades deportivas de participación comunitaria que permitan a la población del Estado de México integrarse en forma activa. 2.mencionar en que consiste el Fortalecimiento para mantener la estructura organizacional de los eventos sociales que se realicen en la entidad, así como ampliar su cobertura y calidad en coordinación con los Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte. 3. mencionar que medio se utiliza para Difundir, a través de los Institutos Municipales de Cultura Física Deporte, las actividades que promueva la Dirección, con el fin de inducir la práctica de actividades físico-deportivas en la población. Nota: toda información proporcionada deberá de tener documentación que sustente la elaboración, ejecución y actuación de los numerales antes mencionados cual fuera el caso gracias” (sic) 
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Modalidad de Entrega: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. El diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Con fundamento en los artículos 53 fracciones II, V y VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en respuesta a su solicitud de información se adjunta el Acuerdo de respuesta de fecha 18 de agosto de dos mil veinticinco...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente:
- Oficio número 22800007010000S/1965/UT/2025, mediante el cual el titular de la Unidad de Transparencia notifico a la persona solicitante la respuesta proporcionada por la persona servidora pública habilitada del Instituto del Deporte del Estado de México.
- Oficio número 228C4401A/200/2025, mediante el cual el encargado de Despacho del Instituto del Deporte del Estado de México manifestó que la documentación correspondiente a los temas planteados en lo relativo a funciones, procedimientos, programas, estrategias y acciones llevadas a cabo por el Departamento de Enlace Ciudadano, será atendida y puesta a disposición del público una vez que se rinda el Informe de Gobierno por parte del Ejecutivo Estatal, en el cual se concentrarán los resultados y avances correspondientes. En ese sentido, la documentación solicitada se encuentra debidamente resguardada por la dependencia y será difundida conforme a los tiempos y canales institucionales establecidos para dicho ejercicio de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto por el marco normativo vigente en materia de transparencia, acceso a la información pública y rendición de cuentas.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“ACTO IMPUGNADO La respuesta emitida mediante el oficio 228C4401A/189/2025, por la cual el Instituto del Deporte del Estado de México omite proporcionar la información solicitada respecto al régimen laboral, fecha de ingreso, funciones, área de adscripción, así como el nombre y cargo de la persona servidora pública que autorizó el ingreso de la C. Kenia Jaimes a la Unidad Jurídica de dicho Instituto.” (sic)

[bookmark: _heading=h.30j0zll]Y, Razones o motivos de inconformidad:
“I. MOTIVO DE INCONFORMIDAD La autoridad responsable no entrega la información solicitada relativa al régimen laboral ni proporciona copia en versión pública de documento alguno que acredite el estatus contractual de la mencionada persona, a pesar de tratarse de información que debe obrar en sus archivos. Se omite pronunciamiento expreso sobre quién autorizó el ingreso de la C. Kenia Jaimes a la Unidad Jurídica, área en la que se maneja información de carácter reservado y confidencial. De la propia respuesta se desprende una negativa tácita de información, lo cual contraviene el principio de máxima publicidad establecido en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia. Si la persona señalada no se encuentra bajo un régimen laboral válido, resulta incongruente que siga ocupando un espacio en la Unidad Jurídica, circunstancia que refuerza la relevancia de la información solicitada y la obligación de la autoridad de rendir cuentas. Por lo anteriormente expuesto, solicito a este H. Instituto de Transparencia: Se tenga por presentada en tiempo y forma la presente inconformidad. Se requiera al Instituto del Deporte del Estado de México entregar la información solicitada en versión pública, específicamente: Documento o contrato que ampare el régimen laboral de la C. Kenia Jaimes. Fecha de inicio de su relación laboral. Área o subárea específica de adscripción. Funciones generales asignadas. Nombre y cargo del servidor público que autorizó su ingreso. Documentos administrativos que respalden dicha autorización. En su caso, se determine la procedencia de aplicar medidas correctivas al sujeto obligado, por incumplir con el principio de máxima publicidad.” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. El veintinueve de agosto de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. El nueve de septiembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado remitió, a través del SAIMEX el escrito mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia ratificó la respuesta proporcionada en primera instancia, refiriendo que se dio atención a la solicitud mediante el oficio número 228C4401A/200/2025, no así mediante el oficio 228C4401A/189/2025, por lo que la parte Recurrente pretende ampliar el requerimiento de información.
Una vez analizada la información, se hizo del conocimiento de la persona solicitante a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, siendo omisa en ejercer dicha prerrogativa.
7. Ampliación del término para resolver. El cuatro de marzo de dos mil veintiséis, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el nueve de marzo de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; transitorio Cuarto del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, esto es, al quinto día hábil posterior a aquel en el que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. En este sentido, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.
Es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que este no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.
De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión.
En tal contexto, del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la persona solicitante requirió al Sujeto Obligado le proporcione información que consiste medularmente en lo siguiente:
1. Los procesos para la elaboración de estrategias y actividades deportivas de participación comunitaria que permitan a la población del Estado de México integrarse en forma activa.
2. En que consiste el fortalecimiento para mantener la estructura organizacional de los eventos sociales que se realicen en la entidad, así como ampliar su cobertura y calidad en coordinación con los Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte. 
3. Que medio se utiliza para difundir, a través de los Institutos Municipales de Cultura Física Deporte, las actividades que promueva la Dirección, con el fin de inducir la práctica de actividades físico-deportivas en la población. 
Nota: toda información proporcionada deberá de tener documentación que sustente la elaboración, ejecución y actuación de los numerales antes mencionados cual fuera el caso gracias.
En respuesta, el Sujeto Obligado, por conducto del Instituto del Deporte del Estado de México manifestó que la documentación correspondiente a los temas planteados en lo relativo a funciones, procedimientos, programas, estrategias y acciones llevadas a cabo por el Departamento de Enlace Ciudadano, será atendida y puesta a disposición del público una vez que se rinda el Informe de Gobierno por parte del Ejecutivo Estatal, en el cual se concentrarán los resultados y avances correspondientes, por lo tanto la documentación solicitada se encuentra debidamente resguardada por la dependencia y será difundida conforme a los tiempos y canales institucionales establecidos para dicho ejercicio de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto por el marco normativo vigente en materia de transparencia, acceso a la información pública y rendición de cuentas.
No obstante, una vez conocida la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló como motivo de inconformidad: “La autoridad responsable no entrega la información solicitada relativa al régimen laboral ni proporciona copia en versión pública de documento alguno que acredite el estatus contractual de la mencionada persona, a pesar de tratarse de información que debe obrar en sus archivos. Se omite pronunciamiento expreso sobre quién autorizó el ingreso de la C. Kenia Jaimes a la Unidad Jurídica, área en la que se maneja información de carácter reservado y confidencial. De la propia respuesta se desprende una negativa tácita de información, lo cual contraviene el principio de máxima publicidad establecido en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia. Si la persona señalada no se encuentra bajo un régimen laboral válido, resulta incongruente que siga ocupando un espacio en la Unidad Jurídica, circunstancia que refuerza la relevancia de la información solicitada y la obligación de la autoridad de rendir cuentas. Por lo anteriormente expuesto, solicito a este H. Instituto de Transparencia: Se tenga por presentada en tiempo y forma la presente inconformidad. Se requiera al Instituto del Deporte del Estado de México entregar la información solicitada en versión pública, específicamente: Documento o contrato que ampare el régimen laboral de la C. Kenia Jaimes. Fecha de inicio de su relación laboral. Área o subárea específica de adscripción. Funciones generales asignadas. Nombre y cargo del servidor público que autorizó su ingreso. Documentos administrativos que respalden dicha autorización. En su caso, se determine la procedencia de aplicar medidas correctivas al sujeto obligado, por incumplir con el principio de máxima publicidad” (sic)
Ahora bien, atentos a la inconformidad planteada, resulta necesario señalar que esta no guarda relación lógica con la materia de la solicitud ni con la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, ello en virtud de que se solicitó específicamente información sobre los procesos para la elaboración de estrategias y actividades deportivas de participación comunitaria que permitan a la población del Estado de México integrarse en forma activa; se señalara en que consiste el fortalecimiento para mantener la estructura organizacional de los eventos sociales que se realicen en la entidad, así como ampliar su cobertura y calidad en coordinación con los Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte; y qué medio se utiliza para difundir, a través de los Institutos Municipales de Cultura Física Deporte, las actividades que promueva la Dirección, con el fin de inducir la práctica de actividades físico-deportivas en la población. 
Y, si bien, el Instituto del Deporte del Estado de México en atención a la solitud, manifestó mediante el oficio número 228C4401A/200/2025 que la información sería atendida y puesta a disposición del público una vez que se rinda el Informe de Gobierno por parte del Ejecutivo Estatal,  la parte Recurrente se inconformó por respuesta emitida mediante el oficio 228C4401A/189/2025, manifestando que se omitió proporcionar la información solicitada respecto al régimen laboral, fecha de ingreso, funciones, área de adscripción, así como el nombre y cargo de la persona servidora pública que autorizó el ingreso de una persona a la Unidad Jurídica del Instituto del Deporte del Estado de México.
En esta virtud, al no versar sobre el contenido de la respuesta que le fue entregada, el motivo de inconformidad no actualiza ninguna causal de procedencia, por consiguiente, en estricto derecho la alegación de la parte Recurrente se califica de inoperante.
En esta línea de pensamiento, lo procedente es sobreseer el recurso de revisión; resultando necesario traer a colación la Tesis Aislada con número de registro 2017549 de rubro “INEXISTENCIA DE LOS ACTOS RECLAMADOS EN EL AMPARO. NO ES UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA QUE DÉ LUGAR AL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA, SINO QUE CONSTITUYE UNA CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO.”, la cual constituye un criterio orientador para este Organismo Garante, que pone en aptitudes de poder sobreseer el presente recurso de revisión, lo que, en el caso particular, se tiene por acreditada la inexistencia del acto reclamado, quedando sin materia el presente asunto.
Derivado de lo expuesto, es necesario hacer del conocimiento de la persona solicitante que, toda vez que de la simple lectura a su Recurso de Revisión, se desprende que las razones o motivos de inconformidad hechas valer, no corresponden ni con la solicitud, ni con la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado para atender su requerimiento de información, el medio de impugnación que nos ocupa no actualiza ninguno de los supuestos previstos en la Ley de la materia conforme a las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos formados en el SAIMEX. 
Por tales circunstancias, este Instituto se encuentra impedido a entrar al estudio de fondo, en virtud que la parte Recurrente no manifestó razones o motivos de inconformidad, relacionados con la solicitud y la respuesta del Sujeto Obligado, a fin de atender su solicitud de acceso.
Por consiguiente, se concluye que se está ante la presencia de la causal de sobreseimiento establecida en el diverso 192, fracción IV, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la causal de improcedencia contemplada en el artículo 191, fracción III, del mismo ordenamiento legal, a saber:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
…
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la Ley.
…
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley.”
Por tales circunstancias, este Instituto se encuentra impedido a entrar al estudio de fondo, en virtud que la parte Recurrente no manifestó razones o motivos de inconformidad relacionados ni con la solicitud, ni con la respuesta del Sujeto Obligado, a fin de atender su solicitud de información.
En consecuencia, lo procedente es Sobreseer el presente recurso de revisión, de conformidad con el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente: 
“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I. Desechar o sobreseer el recurso;”
Al respecto, no obsta mencionar que, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “...una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”
Y, por su parte, Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”
Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:
“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; transitorio Cuarto del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.26in1rg][bookmark: _heading=h.lnxbz9]Primero. Se Sobresee por improcedente el recurso de revisión número 10029/INFOEM/IP/RR/2025, de conformidad con lo dispuesto en la fracción IV del artículo 192, en relación con la fracción III del artículo 191, ambos, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.
 Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX, la presente resolución a la persona Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para su conocimiento, en términos del artículo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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